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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

PALCOB REPRESENTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

CEDENTES: 

JUAN GABRIEL REYES VAREA y MARIA 

VERÓNICA ESPINOSA GUARDERAS 

- CESIONARIOS: 

NURIA VERÓNICA COBA PAGES 

CUANTIA: USD. $ 1.00 

Di 3 copias 

/) 

DLCR/AFMA | 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy veinte y cinco de 

marzo del dos mil diecinueve, ante mí, Doctora MARÍA 
¿ 

=
>



NOTARÍA 

ALI 
D.M. QUITO 

  

  
  

: DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIA DÉCIMO 

2 SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 

3 Capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

4 la presente escritura: A. El señor Juan Fernando 

s Palacios Varea, por los derechos que representa de 

s PALCOB REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES 

7 CIA. LTDA, en su calidad de Gerente General, 

s¿ debidamente autorizado por la Junta General Universal 

s Extraordinaria de Socios, para los fines manifestados 

w enla sesión celebrada el dieciocho de marzo de dos mil 

u diecinueve, cuya acta acompaña al presente 

1 instrumento en copia certificada; quien declara ser 

í ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado, de 

12 profesión empleado privado, domiciliado en la ciudad 

“5 de Quito en la dirección: Murgeon OE2-34 y Jorge 

1 Juan, teléfono: 0999469296, correo electrónico 

v  jfpalaciosvme.com B. Los cónyuges JUAN 

ss GABRIEL REYES VAREA y MARIA VERÓNICA 

1 ESPINOSA GUARDERAS, quienes declaran ser de 

2  hacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, estado 

a Civil casados entre sí, por sus propios y personales 

2 derechos y los que representan dentro de la sociedad 

2 Conyugal que tienen formada, de profesión abogado y 

2 empleado privado respectivamente, domiciliados en la 

sf sudas de Quito en la dirección : República del 

Salvador 1082 y Naciones Unidas, teléfono: 4007800, PP 

Y correo electrónico _jreyesGPpbplaw.com, en calidad de 

, / 23 CEDENTES; y, €. La señora NURIA VERONICA COBA 
Í 

  i 5 
1 a q
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estado civil casada, de profesión empleado privadá 

domiciliada en la ciudad de Quito Murgeon OE2-34 

Jorge Juan, teléfono: 0999469296, correo electrónico 

jfpalaciosvAme.com; por sus propios y personale 

derechos, en Calidad de  CESIONARIA. Los 

comparecientes son hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego A la presente escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos que fueron 

los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como. examinados que 

fueron de forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan eleve a escritura pública, la 

minuta cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incluir una en la cual conste la cesión de 

participaciones en el capital de la compañía PALCOB 

REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES CIA. 

LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. -= Comparecen a la 

Juan Fernando Palacios Varea, por los derechos que 

representa de PALCOB REPRESENTACIONES E 

3 

/ 
celebración del presente instrumento: A. El señor, 

! 

/ 

F 
IV 

| 

l 
r 

/ 
/ 

V /



NOTARÍA. 

ALI 
DM. QUIFO 

  

  
  

1 IMPORTACIONES CIA. LTDA, en su calidad de 

2 Gerente General, debidamente autorizado por la Junta 

3 General Universal Extraordinária de Socios, para los 

4 fines manifestados en la sesión celebrada el dieciocho 

s de marzo de dos mil diecinueve, cuya acta acompaña 

s al presente instrumento en “copia certificada; quien 

7 declara ser ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

s Casado, de profesión empleado privado, domiciliado en 

9 la ciudad de Quito en la dirección: Murgeon OE2-34 y 

19 Jorge Juan, teléfono: 0999469296, correo electrónico 

u  jfpalaciosvGme.com; B. Los cónyuges JUAN GABRIEL 

7 REYES VAREA y MARIA VERÓNICA ESPINOSA 

13 GUARDERAS, casados entre sí, por sus propios y 

í4 personales derechos y los que representan dentro de la 

w sociedad conyugal que tienen formada. Los 

1  Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

w domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, 

ws legalmente hábiles para contratar y obligarse. Los 

19 contratantes individualizados en el literal (B) en 

2 adelante serán conjunta e indistintamente 

2 denominados como los “CEDENTES”; Y, por otra 

2 parte, C. la señora MNURIA VERONICA COBA 

23 PAGES, quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, 

24. estado civil casada, de profesión empleado privado, 
rd o 

<<" 4L/' domiciliada en la ciudad de Quito Murgeon OE2-34 y 

hs Jorge Juan, teléfono: 0999469296, correo electrónico 
e 

L% jfpalaciosvOme.com; por sus propios y personales 

E 22 derechos, en calidad de "CESIONARIA”. SEGUNDA: 
E / 
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ANTECEDENTES. — A. La compañía 

REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA; 5 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, el siete de 

julio de dos mil once y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el primero de septiembre 

de dos mil once. B. Los CEDENTES son socios de la 

compañía PALCOB REPRESENTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA. LTDA. y en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada 

el dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, resolvió 

de manera unánime autorizar a los CEDENTES a ceder 

la totalidad de las participaciones de las cuales son 

propietarios en el capital social de la indicada 

compañía, a favor de la CESIONARIA, de conformidad 

con lo indicado en el acta de Junta que se adjunta a 

esta escritura pública. TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES. - Con los 

antecedentes expuestos y, contando con la aprobación 

unánime de la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de PALCOB REPRESENTACIONES E 

IMPORTACIONES CIA. LTDA., los CEDENTES, ceden y 

transfieren el dominio de la totalidad de las 

participaciones de las cuales son propietarios en el 

capital de la indicada compañía, sin reservarse ningún 

derecho, a favor de la CESIONARIA. CUARTA: 

    
   

| 

ACEPTACIÓN. - La CESIONARIA, en forma libre y / j 
E : ! 

voluntaria y sin que medie ningún impedimento acepta Y 

i/ 
E Ef  
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NOTARÍA 

XII 
D.M, QUITO 

  

  
  

1 la cesión indicada'en la cláusula precedente, y asume 

2 los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de 

3 socia. - QUINTA: CUANTÍA. - El precio total por la 

4 participación que se transfiere mediante este 

s instrumento, fijado de común acuerdo por las partes es 

s de un dólar de los Estados Unidos de América, ($1.00). 

7 SEXTA: OTRAS DECLARACIONES. -— El Gerente 

gs General de  PALCOB REPRESENTACIONES E 

9 IMPORTACIONES CIA. LTDA. declara que la cesión de 

15 participaciones sociales contenida en la presente 

u escritura pública ha sido debidamente autorizada por la 

v Junta General Universal Extraordinaria de Socios, que 

1 se ha cumplido con todos los procedimientos legales 

1 Para el perfeccionamiento de este instrumento y 

¡5 declara bajo juramento que su representada no ha 

16 suscrito contratos ni tiene obligaciones pendientes para 

w con el Estado ecuatoriano ni con el Instituto 

18 Ecuatoriano de Seguridad Social IESS. Agregue usted, 

ws señora Notaria, las demás formalidades de estilo para 

20 la plena validez de la presente escritura pública. Hasta 

2 aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y 

2 Que se encuentra firmada por la abogada Sofia Larrea 

23 Con matrícula de abogada número diecisiete dos mil 

22 Catorce tres dos dos del Foro de Abogados del Consejo 

(de la Judicatura. Los comparecientes autorizan 

25 os presamente la consulta en línea y verificación de sus 

Y respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta 

8 

Y 
/ fés Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, 
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4 ÓN 08 5 
tá que 

  

Dra. María ifar Flares Flores 
O SEGUNDA



  

EL ECUADOR h o g       

    

*- 170726243-0 

LL 

PROFESIÓN ¡Cone N 
ABOGADO    R.L5 OS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VAREA MONICA. 

SSSAR Y BELHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2014-01-20 

¡FECMA DE EMPIRACIÓN: 

    

    
1707282430 

N GABRIEL 
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nal dá cal            

     

 



per 

Quito, 25 de octubre de 2017. 
Seis a. 

Señor 
JUAN FERNANDO PALACIOS VAREA 

AAA AÁÁ o 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de Socios.de la 
Compañía PALCOB REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES CIA.LTDA. .TDA., 
realizada el de 23 de octubre del tuvo el acierto de nombrar a usted por r unanimidad 
como GERENTE GENERAL de la Compañía, para un periodo estatutario de DOS (2) años, 
como sé determina en el Artículo pertinente del estatuto social, 

  

Como Gerente General de la Compañía cumplirá las atribuciones y deberes del Gerente 
General, constantes en la Escritura Pública constitutiva de la Compañía PALCOB 
REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES CIA.LTDA.,, celebrada el 07 de julio del 

2011, ante la Notario Trigésimo Séptimo.del Distrito Metropolitano de:Quito, Cantón Quito. 
Debidamente inscrita el 01 :de septiembre. del 2011 en el Registro Mercantil, bajo la 94 30 
resolución número SC.1J.DJC.Q.11.003263 emitida por la Dirección Jurídica de Compañías, 
de fecha veinticinco de julio del dos mil once. 

Usted señor - Gerente General ejercerá la. «Representación Legal de la Compañía, de forma 
individual. —. 

es , 

Sin más por el momento y td éxitos en su labor encomendada, me ños. 

  

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la pesente: 

Atentamente. 

  

C.I. 171636650-3 
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e la Compañía PALCOB GERENTE GENERAL 
IAMLTDA., que se me confiere 

Acepto el cargo de GE 
REPRESENTACIONES E IMPORFACIONES € 

mediante el presente nombramiento” Quito, 25 de octubre. de 2017. mus 25 de octubre, 

Fernando Palacios Varea 
GERENTE GENERAL 

Sr J 

C1 170645526-6 

DOMICILIO.- MURGEON 02-34 Y JORGE JUAN 
Nacionalidad.- Ecuatoriana. 

  
   

  
7 

Bra, Haría alo 

ES ECHO SEGUNDA EE Imc 
    

    

-
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2" QUITO 
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          3.6s cn 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51959 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16388 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: PALCOB REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PALACIOS VAREA JUAN FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN: 1706455266 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): Z   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2930 DEL 25/07/2011.- NOT.37 DEL 07/07/2011.- D.D 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS 'OS QUE SE ENSUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE E ón: QUO: DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 
E 

£ 

á ¿en 
Pisto q, JOHANNA ELIZABETH CONTRESAS LOPEZ  (BELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

ISTRADOR MERCANTIL DEL so quITO 2 
% 
Y» 

a == 2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV.8 DE 3.) -78 E¿GASPAR DE VILLAROEL 
7 

a ca 
%, so 

y del cano? 

  



  

   

  

ar Flores Flores 
110 SEGUNDA,



   
NÚME] 
RAZÓ 

NOM 

REPRI 

CONT| 

CLAS 

CALIH 

FEC. NA 

FEC. IN: 

FEC. sul 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

RO RUC: 1792341841001 

N SOCIAL: PALCOB REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

RE COMERCIAL: 

SENTANTE LEGAL: PALACIOS VAREA JUAN FERNANDO 

DOR: BARRAGAN GUAMAN DIANA CAROLINA 

E CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CACIÓN ARTESANAL: S/N E NÚMERO:     
ICIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/09/2011 

CRIPCIÓN: 15/11/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/04/2016 
ISPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  
ACTIVI 

ACTIVI| 

DAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

DADES DE COMERCIALIZACION DE AERONAVES. . 

  [Domic 
Provincia: 
JUAN Ófi 

LIO TRIBUTARIO ] 
ICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: DEC aLal CONCEPCION) Barrio: SAN GABRIEL Calle: MURGEON Numero: OE2-34 Interseccion: JORGE 
a: PB Referencia ubicacion: A MEDIA CUADRA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Telefono Trabajo: 022542297 

  

  [omic] 
SN 

LIO ESPECIAL ; : ] 

  [osus 

* ANE: 
* ANE 
* ANE 
* ANE 
* DECI 
* DEC 
* DECI 

ACIONES TRIBUTARIAS 

O ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
O DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
O RELACION DEPENDENCIA 
O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
'ARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
ARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
ARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  
HDEE; 

+ DE ESFABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

    anita ida de A 
Certificación de Jócumento 

materializh/4o 

Es se » !   



  

    » . 

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

[ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

SOCIEDADES 

1792341841001 

PALCOB REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

«le hice blen al palsi- 

  
E   

    

ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACION DE AERONAVES. 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN DE CASAS EXTRANJERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Certificación de dgcumento 
materiali 

Dra. María del E/[4t Flores Flores   
2 LE 
DM QUIIÓ 

  
  

    a 

Código: RIMRUC2017000609787 
bam ina 4 2 00 MAA   

  

ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE VEHICULOS, INCLUSO RESPUESTOS Y ACCESORIOS. 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT 01/09/2011 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEG. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: SAN GABRIEL Calle: MURGEON Numero: OE2-34 Interseccion: JORGE 
JUAN Referencia: A MEDIA CUADRA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Oficina: PB Telefono Trabajo: 022542297 

 



Gm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
VA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1706455266    
Nombres del ciudadano: PALACIOS VAREA JUAN FERNANDO 

Mi Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COBA NURIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 1994 

Nombres del padre: PALACIOS JUAN FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VAREA MARIA SALOME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO / 

N? de certificado: 191-209-42221 

INMACON 
191-2 22 

          

  

    

  

    

      

  

      | | l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



 
 
 



Gu REPÚBLICA DEL EC 
E Dirección General de Registro Civil, L ECUADOR 

Número único de identificación: 1707262430 

  

Nombres del ciudadano: REYES VAREA JUAN GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

| Sexo: HOMBRE 

OD Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA GUARDERAS MARIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: REYES GABRIEL RAMIRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Nombres de la madre: VAREA MONICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - ur 

[ 
NA FS 

be 
casal

 
A El 

as 
N? de certificado: 197-209-42256 

  

      

  

        IB     

  

        
197y-20 

  

        | | | | l Ledo. Vicente Taiano G. 

42256 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

           



   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Yi REPÚBLICA DEL ECUADOR 
5 

Número único de identificación: 1707882914     Nombres del ciudadano: ESPINOSA GUARDERAS MARIA VERONI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

  
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES VAREA JUAN GABRIEL 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: NICOLAS AURELIO ESPINOSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA CRISTINA GUARDERAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019 f 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-209-42294 

    
  

      
1598-20 

  

            

    

                  

  

IM | IN | | | Ledo. Vicente Taiano G. 
-42 4 ' » mata ss 
42294 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente    



   



Gn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1705435426 

  

Nombres del ciudadano: COBA PAGES NURIA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS VAREA JUAN FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 1994 

Nombres del padre: COBA FAUSTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAGES NURIA 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   

  

N* de certificado: 195-209-42318 

y || | | IN | | | 1 | | | Lcdo. Vicente Taiano G. 

LI 2UO nda Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                        

    

    

    

      

  

       



 



A. | 
Á NE Ñ a 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LaS 
N Ne — 

   

  

En la ciudad de Quito, el 18 de marzo de 2019, siendo las 15:00, en el domicilio 

compañía ubicado en la calle Murgeon OE2-34 y Jorge Juan de la ciudad de Quit 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía PAL 

REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES CJA, LTDA. 

Se encuentra presente el 100 % del capital suscrito y pagado según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

socios CAPITAL SOCIAL NÚMERO DE PORCENTAJE 

: PARTICIPACIONES 

PALACIOS VAREA JUAN US$ 399.00 399 99.75% 

FERNANDO 

REYES VAREA JUAN GABRIEL US$ 1.00 1 0.25% 

TOTAL US$ 400.00 400 100 %           
  

Todas las participaciones son iguales, indivisibles y tienen el valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. En calidad de Presidente Ad — hoc, preside 

la Junta la señora Nuria Verónica Coba Pages y actúa como Secretario el señor Juan 

Fernando Palacios Varea. 

La Presidente de la Junta informa que por encontrarse presente la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, de conformidad con la Ley de Compañías se instala la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente único 

punto del orden del día: 

e Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones. 

Los socios resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto. Con estos    
  

/ 
antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito y /



pagado, la Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General , 

Extraordinaria y Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de 

la Ley de Compañías, y dispone que se entre a resolver el único punto del Orden del Día: 

e Conocimiento y aprobación de cesión de participaciones. 

El Presidente somete a consideración de la Junta la autorización para la cesión de una 

(1) participación social, igual, acumulativa e indivisible de un dólares de los Estados 

Unidos de América de propiedad de Juan Gabriel Reyes Varea, a favor de Nuria Verónica 

Coba Pages. 

El Presidente eleva la moción y la somete a votación de los socios. Luego de deliberar al 

respecto, por unanimidad, con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, la 

Junta resuelve autorizar la cesión de participaciones que se ha sometido a consideración 

en esta Junta de Socios. Se deja establecido que la presente cesión no contraviene el 

derecho de los socios establecido en el literal f) del artículo 114 de la Ley de Compañías. 

Como resultado de la cesión, el nuevo cuadro de integración de capital de PALCOB 

REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. será el siguiente: 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NÚMERO DE | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

PALACIOS VAREA JUAN US$ 399.00 399 99.75% 

FERNANDO 

COBA PAGES NURIA US$ 1.00 4 0.25% 

VERÓNICA 

TOTAL US$ 400.00 400 100 %           
  

La Junta autoriza al Gerente General a que eleve lo decidido en esta Junta a escritura 

pública, la suscriba y realice todos los trámites necesarios para perfeccionar dicha cesión 

   
42 participaciones, así como la anulación y emisión de los certificados de aportación que 

Y / correspondan. 
Y



a las 16:00 horas.     Verónica de Palacios. 
Nuria Verónica Coba Pages 

Presidente 

XA L 
Juan Gabriel Reyes Varea 

Socio 

ndo Palacios Varea 
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      Identificación y Cedulación. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los requisitos y 

preceptos legales de la Ley Notarial que el caso 

requiere y leída que les fue la presente escritura a los 

comparecientes por mí, la Nolaria, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su conténido y firman conmigo en 

unidad de acto; se ineórpora al protocolo de esta 

Notáría la presente estritura, de todo lo cual doy fe. 

E pa 

JUAN E di PALACIOS VAREA 

E, +96 

      

uSSLEG 

( ) Ñ ) , - 
O AA mé 

JUAN GABRIEL REYES VAREA 

C.C. 

oí 
lata 

¿DO Y MALO 
MARIA VERÓNICA ESPINOSA GUARDERAS 

c.C, 134%) 19 Ni 

Verdruca de Ra A _ ES. NURIA VERÓNICA TOBA 17, ) 

C.C. (105435426 
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Dra. María alle E lo Flores Flores 
NOTARIA RESTA NDA DE QUITO D.M.  



DN 
Factura: 002-002-000042824 20191701012P00888 

  

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  [Escritura Ne: [20191701012P00888 ] 

  

ACTO O CONTRATO: e 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE MARZO DEL 2019, (16:14) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de Más P 1 Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente nen Identificació | Nacionalidad | Calidad ona que le identidad a representa 

saca [PALCOB REPRESENTACIONES 17923418410 JECUATORIA |GERENTE JUAN FERNANDO 
Juridica le MPORTACIONES cia. LTDA. [REPRESENTADO POR [RUC 01 NA GENERAL PALACIOS VAREA 

POR SUS PROPIOS : ECUATORIA Natural. [REYES VAREA JUAN GABRIEL |DeRconos CÉDULA 1707262430 |; CEDENTE 

ESPINOSA GUARDERAS MARIA |POR SUS PROPIOS a ECUATORIA Natural RONCA DERECHOS CÉDULA 1707882014 | 2 CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de Nos Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente A Identificació | Nacionalidad Calidad eeona: qui 
identidad ms representa 

POR SUS PROPIOS : ECUATORIA |CESIONARIO(A 
Natural COBA PAGES NURIA VERONICA DERECHOS CÉDULA 1705435426 NA ) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   

  

  

  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A EA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

  

      

  
  

ESCRITURA N*; 20191701012P00888 7 

FECHA DE hi a, 
OTORGAMIENTO: 25 DE MARZO DEL 2019, (16:14) ¿A a] Pr, 

PÁGINA WEB Y/O a 
SOPORTE ELECTRÓNICO . |M!p://appscvs.supercias.gob.ec/consultalmagen/Viguali salzaDcumetgs: zul?tipoDocumento=economi aro 

_— Selátargá ante mí y en o TO HMErO EStEo0:00s ¿ EZ o/ 
  

OBS! JON: IZ Ñ . , 

SAC li... COPIA enmcada , soltada y Maud em 

NOTARÍA 

Quito a, 2 5 MA y XI 

      
  

  

    



host ELA 
JUDICATURA po 

Factura: 002-003-000019383      

   
    

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701037000477 

MATRIZ 

FECHA: 27 DE MARZO DEL 2019, (15:47) 

TIPO DE E DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONS DE COMP) 

FECHA DE 07-07-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 059826 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

COBA PAGES NURIA VERONICA | POR SUS PROPIOS DERECHOS ULA 1705435426 

AFAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-03-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191701012P00888     
  

   
RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PALCOB REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA., celebrada el 07 
de julio del 2011, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: OTORGADO POR: JUAN GABRIEL REYES VAREA Y 
MARÍA VERÓNICA ESPINOSA GUARDERAS: A FAVOR ¿DE; NURIA 
VERÓNICA COBA PAGES, celebrada el 25 de marzo del 2019/”4 1% Notaria 

 



   



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 24345 

*8491659SAHINVB»     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN IPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 144571 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 400 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /25/03/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PALCOB REPRESENTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE SR REYES VAREA JUAN GABRIEL TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR CADA 

UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SRA COBA PAGES NURIA VERONICA.-SE TOMO NOTA AL MARGEN DE 

LA INSCRIPCION N2 2930 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25/07/2011.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

y de Registr 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A o ESA ESABRIL DE 2019 O, 

es 

CONTRERAS LOPEZ (DEL E LUCIÓN 19- RMOQ-2015) 

R MERCAÑTIL DEL CANTÓN QUO 3 Y 
A, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ pr suene Nisa- 103 
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